
                                                     
 

 

Campesinos de cooperativa eléctrica afectados por dirigentes Piñeristas 
La estafa que complica a RN en Talca 
Javiera Olivares y Luis Narváez / La Nación10 de mayo de 2009 

Están con la soga al cuello. Luz María Ramírez, viuda del ex diputado de RN Pedro Álvarez-Salamanca, y 
otros cinco miembros de esa colectividad enfrentan una querella por estafa debido a la venta de la 
Cooperativa Eléctrica de Talca. Los 12 mil campesinos socios nunca recibieron un peso y todavía se 
preguntan quién se quedó con la plata. Son más de 6 mil millones de pesos que se han transformado en 
una piedra en el zapato para Sebastián Piñera. ¿Por qué el inversionista ya no quiere a los Álvarez-
Salamanca en el distrito 38? Éstas son las razones.  
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Cerca de las seis de la tarde, ya la noche se anuncia rabiosa en el campo de la Región del 
Maule. El fin del verano azota. La noche envuelve con cuidado las callejuelas de tierra de la 
zona, dejando a buena parte de las casitas de adobe en la más plena oscuridad. Y es que cada 
vez son más los campesinos sin luz por las poblaciones rurales de Talca, San Clemente, 
Maule, Pelarco y Pencahue. De hecho, a estas alturas las velas son un integrante más en el 
ambiente campestre de poblaciones como la Pedro Nolasco de Quiñipeumo, que está en la 
ribera norte del río Maule. Desde hace meses algunos de sus pobladores no pueden pagar la 
luz. Clorinda del Carmen Morán es una de ellos. Tiene 73 años, pañuelo en la cabeza, 
delantal al pecho y un bastón de coligüe con el que se ayuda para caminar. Vive con 80 mil 
pesos mensuales. Simplemente no le alcanza y hoy adeuda 130 mil pesos de luz a la empresa 
privada Emetal, que ofrece los únicos servicios eléctricos a la zona.  

"Antes de que nos estafaran era distinto. Cuando existía la cooperativa eléctrica sí me 
alcanzaba para pagar la luz, nunca quedé debiendo ni un peso, llevaba mis cuentas al día, 
porque era poco lo que se cobraba y además tenía otros beneficios", dice Clorinda mientras 
se sienta en una banca de madera. Al igual que ella, otros doce mil campesinos y pequeños 
agricultores de la zona participaban de una cooperativa eléctrica creada en 1956 para proveer 
de luz al sector rural de esa región. Los beneficios se extendían a seguro mortuorio, dentista, 
abogado, oculista y asistencia social. Todo eso dejó de estar disponible cuando las oficinas 
de la cooperativa en Talca cerraron y se vendieron al Colegio San Agustín. 

La señora Clorinda, al igual que buena parte de los campesinos asociados, es analfabeta. Esta 



condición, sumada a la pobreza, generaron el escenario perfecto acusan para convertirlos en 
blanco de una de las estafas más bulladas de la zona.  

A mediados de 1998, el consejo de administración de la cooperativa decidió vender los 
activos eléctricos a una empresa privada sin repartir las ganancias entre los socios. Por 
esos días y tal como venía sucediendo desde fines de los ochenta el consejo estaba liderado 
por dirigentes de Renovación Nacional, quienes desde la fundación de su partido se habían 
tomado el poder de buena parte de las organizaciones de la zona. La presidenta del consejo 
por ese entonces era Luz María Ramírez Sepúlveda, ex presidenta de RN de la Región 
del Maule, ex alcaldesa de San Clemente y esposa del fallecido diputado del mismo 
partido, Pedro Pablo Álvarez-Salamanca Büchi. 

Aunque el escándalo trató de mantenerse bajo siete llaves, se transformó en una piedra en el 
zapato para el partido de Sebastián Piñera. El 21 de abril y pese a la batahola generada por 
sus dichos sobre Ema Velasco, hija del ministro de Hacienda, mientras visitaba San 
Clemente, el presidenciable se dio tiempo de revisar hoja por hoja una copia de la 
segunda querella interpuesta por los campesinos. Una lápida para las aspiraciones 
políticas de los Álvarez-Salamanca y un problema para la campaña del empresario que puede 
perder varios votos en una zona históricamente controlada por la derecha.  

Y se quedó sin cupo 

El 17 de abril se presentó la última querella la primera fue en 2005 por estafa, asociación 
ilícita, hurto, falsificación de instrumento público y la fuga de seis mil millones de pesos. 
Los querellados son diversos dirigentes de RN y especialmente Luz María Ramírez, viuda 
del diputado que murió en septiembre pasado en el Hotel Montecarlo de Reñaca y que 
abrió una descarnada disputa por su escaño entre los hambrientos dirigentes de su partido.  

Pese a la insistencia de la viuda que juró y perjuró que era la sucesora natural de su marido, 
la señora Lucy como le dicen en la zona se quedó sin pan ni pedazo. Ni la propia Lily Pérez 
su madrina política la pudo defender y los asesores electorales de RN terminaron por 
convencerse de que no era beneficioso en tiempo de campaña presidencial postular a alguien 
que pudiera ser desaforada y juzgada por estafa.  

Terminaba septiembre y, mientras por la prensa se ventilaban las apuestas de uno u otro 
candidato y la muerte de Álvarez-Salamanca despertaba una polémica más cercana a las 
sábanas que al Congreso, Sebastián Piñera urdía el plan maestro: sentar a Lily Pérez en el 
escaño del fallecido parlamentario y así volver a echar tierra sobre esta vieja disputa judicial.

Pero la estrategia tenía una segunda parte. Sacar de la cancha, a cualquier costo, al hijo del 
fallecido diputado, quien también soñaba con un cupo en la cámara baja y que a pesar de 
contar con el respaldo de una encuesta del Instituto Libertad, que le dio 16% seis puntos 
más que a su contendora Catalina Parot , quedó descartado.  

La bancada RN ha hecho gestiones para que Pedro Pablo Álvarez-Salamanca Ramírez 
asuma el cupo de su padre y postule como candidato a diputado por el distrito 38 
(Constitución-Maule). De hecho, Joaquín Godoy, jefe de bancada, y Pablo Galilea, en 
representación de los diputados, se reunieron con parte del comité electoral para manifestar 
su "inquietud" por el "error" de designar como candidata a diputada por el controvertido 
distrito a Catalina Parot, vieja integrante de la comisión política, piñerista fanática y ex 



vicepresidenta del partido. Y el ingrediente más importante: sin ningún lío familiar con la 
justicia.  

"Los diputados fijaron sus expectativas en la encuesta que se hizo, pero la verdad es que la 
comisión tomó en cuenta también el trabajo al servicio del partido", asegura Roberto 
Palumbo, presidente del comité electoral de RN. 

Pero fue tal el berrinche de los diputados, que parte del citado comité el presidente y el 
secretario general debió viajar ayer a la zona para reunirse con dirigentes y alcaldes y así dar 
cuenta de las razones de la medida. "El objetivo es explicar los fundamentos de la 
designación y a oír a la gente, pero la decisión ya está tomada y las decisiones en el partido 
se respetan", aseguró Palumbo.  

Oficialmente, el comité electoral desmiente que el problema judicial de los Álvarez-
Salamanca haya influido en la designación de Parot como candidata a diputada. Sin embargo, 
en voz baja, reconocen la mano de Piñera en la resolución de este nombramiento. ¿El 
criterio? Evitar que la plantilla lleve candidatos controvertidos, cuyas familias o ellos 
mismos puedan tener algún problema con la justicia.  

Firme nomás 

La señora Clorinda sólo reconoce algunas letras de memoria. Las aprendió cuando trabajó de 
empleada en una casa particular. En 1998 le dijeron que firmara un documento para 
recibir 18 mil pesos por la venta de algunos activos de la cooperativa, y ella, confiada, 
estampó su nombre. "Vuelva en un mes más para que le pasemos el resto", le dijo el 
funcionario que la atendió en las oficinas de la cooperativa en Talca.  

Justo al vencer el plazo Clorinda volvió ansiosa a retirar el dinero restante y se encontró con 
una fila de más de cincuenta personas.  

"Nos engañaron. Primero nos hicieron firmar y a muchos nos dijeron que volviéramos a 
buscar el resto de la plata. Nos la negó la propia Luz María Ramírez", recuerda molesta la 
anciana. Al igual que ella, alrededor de un tercio de los socios recibió algo de dinero a 
mediados del 98; cinco, siete o doce mil fueron los montos. Después de eso, ni un peso más. 
Allí comenzó el calvario. 

Ese año la directiva de la cooperativa, encabezada por Luz María Ramírez y el propio 
Álvarez-Salamanca, se las arregló para vender los activos eléctricos a la empresa 
Emeléctric S.A. (ver recuadro). Más de 6 mil millones de pesos fueron pagados, pero de 
esto, los campesinos nunca vieron nada. La cooperativa comenzó a ser desmantelada y los 
socios sólo se dieron cuenta siete años después. Fue entonces cuando presentaron la primera 
querella. "En mayo de 2005 viajé de Maule a Talca y pasé por las oficinas de la cooperativa. 
Cuando las vi cerradas entendí que nos habían engañado. Puse el reclamo en el Ministerio 
de Economía y dejé de pagar mis cuotas", asegura enfático Pedro Acevedo, presidente del 
nuevo directorio formado en abril pasado. Como la cooperativa no fue liquidada, nunca 
desapareció legalmente, lo que permitió conformar este nuevo equipo directivo.  

Acevedo recuerda que, tras la presentación de la primera acción judicial, de a poco 
comenzaron a llegar los campesinos. Uno tras otro, cada vez con más testimonios, 
documentos e información. Ya en mayo de 2005, el Departamento de Cooperativas del 



Ministerio de Economía organismo que fiscaliza a las más de mil 200 entidades que aún 
existen en el país llegó a la conclusión de que en el negocio y el manejo financiero de la 
Cooperativa Eléctrica de Talca existían "conductas penalmente punibles que podrían afectar 
a los acreedores y socios de la entidad". 

En ese entonces ya estaba en funcionamiento la nueva justicia, por lo que el documento llegó 
a la Fiscalía de Talca. Pero como se trataba de hechos ocurridos con antelación a la entrada 
en vigencia de la Reforma Procesal Penal, derivó los antecedentes al Juzgado de Letras. Así 
se dio inicio al proceso criminal número 21-2005 que ha ido acumulando un total de dos 
querellas. 

Paso a paso y con la ayuda de los vecinos, pudo reconstruirse el mapa de la estafa y el modus 
operandi de los responsables.  

Ajenos al conflicto político y judicial, los campesinos hoy están decididos a exigir lo que les 
corresponde. "Tenemos que hacer justicia", dice Luz Espinoza, una campesina de 63 años 
que vive en la población Pedro Nolasco de Quiñipeumo, quien responsabiliza a la ex 
alcaldesa de San Clemente y al fallecido diputado. "La señora Luz María y don Pedro Pablo 
son los culpables, porque ellos estaban al mando cuando se hizo la estafa. Ahora mi marido y 
yo tenemos que pagar 25 mil pesos en luz y él saca 70. Se nos va más de la mitad del sueldo 
en cuentas. No nos alcanza. Cuando la cooperativa funcionaba el costo era más bajo y 
teníamos a quien reclamarle si pasaba algo malo. Alguien tiene que pagar por esto". LND 

Luz María Ramírez, viuda de Álvarez-Salamanca: “Es una querella instrumental  

para perjudicar a RN” 

-¿Qué opina de esta querella? 

-Es una querella instrumental que lleva diez años y no tiene ningún destino. Es todo lo 
que le puedo comentar. 

-¿Políticamente instrumental? 

-Sí, absolutamente. (…) Cuando esto se resuelva vamos a querellarnos contra la gente que 
está hablando cosas que no tiene que hablar, porque esto es absolutamente instrumental. 

-Pero los campesinos dicen que no se repartieron dineros que correspondían a todos 
los socios. 

-Absolutamente falso. Yo hice mi declaración en el juzgado y te la puedo remitir si el 
abogado nos autoriza.  

-¿Pero la plata se repartió o no? 

-Mientras yo fui presidenta, sí. Estuve más o menos desde el 98 al 2000, entonces no 
tengo noción de lo que sucedió después. La querella pretende hacer creer a la gente una 
mentira, de que estuve (a la cabeza de la cooperativa) en circunstancias de que yo me 



había ido de alcaldesa.  

-Pero ellos se acaban de querellar de nuevo. 

-Sí, pero es el mismo fondo; no hay ningún cambio en la querella. Esta es una querella 
instrumental para perjudicar a personas de RN. Eso es todo lo que te puedo decir. 

  

 

A luca el voto 

A cuatro años de iniciado el juicio, aún no hay procesados. Tampoco se ha establecido 
fehacientemente el destino del dinero que se ganó con la venta de los bienes de la 
cooperativa.  

Los 12 mil socios de la empresa social se dividían en cinco agrupaciones territoriales 
(Pencahue y Curepto; Pelarco, Río Claro y San Miguel; Talca rural; San Clemente; Maule 



y San Javier). Todos ellos debían elegir a 16 delegados que los representarían en las 
decisiones más importantes. Varios de los campesinos que hoy denuncian el caso, 
recuerdan con rabia cómo en los años noventa algunos personajes de RN comenzaron a 
visitar con mayor frecuencia a los socios para lograr que votaran por tal o cual delegado. 

Luz Espinoza (63), vecina de Quiñipeumo, relata que “cuando había que escoger 
delegados, uno llegaba a las oficinas de Talca y te ofrecían mil pesos por votar por un 
candidato. Había una delegada que recolectaba la plata y le hacía la campaña al Pedro 
Álvarez. Los campesinos pescábamos la luca recontentos, pero no sabíamos que se 
estaban apitutando ellos. Esto fue así desde los noventa, cuando RN llegó a la cabeza de 
la cooperativa”. 

Y no sólo era la “luca”. Los pobladores recuerdan que en los mismos locales de votación, 
los dirigentes de RN esperaban a los campesinos con empanadas, mucho vino y baile. 

Pedro Acevedo recuerda que “las elecciones eran bailando, bailando apretados con la Luz 
María (Ramírez), todos curados. Los directivos llevaban un barril de chicha y empanadas. 
Yo les decía que con la plata de nosotros mismos nos embarraban, pero no todos me 
creían. Por eso ganaban las elecciones”. 

Fue así como en julio de 1997, Luz María Ramírez firma un acuerdo en el que se 
comienza a negociar la venta de los activos eléctricos de la cooperativa Emelectric S.A. 
La operación se concretó el 7 de abril de 1998. Pero como las cooperativas no se pueden 
vender tan fácilmente, ambas partes decidieron recurrir a una tercera entidad para desviar 
los bienes: Emetal S.A. De esta última, la cooperativa mantendría el 25% de la propiedad. 

La cooperativa recibiría UF 420.000, equivalentes ese año a 5.964 millones 265 mil 
pesos. Esta suma se pagó en efectivo, mediante diversos vales vista (ver copias 
escaneadas) al gerente general Ricardo Baeza Bustos, el principal inculpado de los delitos 
denunciados ante la justicia. Baeza se desempeñaba en ese momento como gerente 
general de la cooperativa. Pero hasta ahora nunca se ha comprobado que los dineros 
llegaron a las arcas de la organización. 

Posteriormente, la directiva también vendió el 25% que tenía de Emetal S.A., agregando a 
la operación $ 1.491.056.000 y, con ello, del 100% de la propiedad de Emetal, hoy filial 
de EMEL (del grupo CGE, la mayor distribuidora de electricidad del país).  

En ese momento se intentó justificar la venta, según consta en la información del tribunal, 
esgrimiendo que existían cuantiosas pérdidas que ya no eran sostenibles. No obstante, en 
el Departamento de Cooperativas (Decoop), tampoco existe información sobre los reales 
estados financieros. El último se entregó en 1997 y arrojaba resultados positivos (ver 
infografía). 

En ese momento se intentó justificar la venta mediante un volante donde señalaban que el 
negocio y la participación del 25% en la nueva entidad –Elecmetal S.A.– aseguraba la 
continuidad de la cooperativa. 

A juicio del abogado Roberto Celedón, “todo esto terminó siendo una gran mentira y 
farsa, pero que les permitió darse el tiempo suficiente para materializar el despojo masivo 



del patrimonio de la Cooperativa”.  

Incluso, los antecedentes indican que sólo días después de la venta, Baeza, el gerente, 
adquirió una serie de deudas con bancos por más de 300 millones de pesos a nombre de la 
cooperativa, del cual tampoco existen antecedentes de que fueran bien utilizados. 

A juicio del jefe del Decoop, Ignacio Cienfuegos, “de comprobarse por la justicia este 
presunto fraude, sería el mayor en la historia de las cooperativas”. El fiscalizador 
confirmó que el CDE está en conocimiento del riesgo de eventuales delitos en la pérdida 
de patrimonio fiscal que fue invertido en la cooperativa. 

Cienfuegos también precisó que si se hubiera liquidado la cooperativa, la gran parte de 
esos 6 mil millones de pesos, debieron repartirse entre los 12 mil socios. Los querellantes 
sospechan que esos dineros fueron a parar a cuentas personales de los directivos o 
utilizados en campañas electorales de RN.  
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